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Líbrese testimonio de la presenta sentencia, el cual se llevará a los autos de su razón quedando el original en

el presente libro.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de

APELACIÓN ante este juzgado y para que sea resuelto por la Audiencia Provincial, y ello en el plazo de CINCO

días.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a CLlMAKO NDONG, actualmente paradero desconocido,

y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 28 de septiembre de 2012.

El Secretario. Angel Ruíz Alonso.


